
UNCUYO 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CUYO 

FAD 
FACULTAD DE 
AUTES Y DISEÑO 

• 2014 
Año de HofTiínajÉ i l ALMIRANTE GUILLERMO BROWH 
•n el Bic^nteniriti del ConOMta Naval de htemwideo. 

MENDOZA, 2 9 AGO 2014 

VISTO: 

El expediente CUDAP-FAD: 8396/14 , en el que el Prof. Ricardo Domingo 
TELLO expresa su vo luntad de permanecer en la act iv idad laboral docente universitar ia 
prevista en la Ley N*=* 26.508. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1° inciso a) Apartado 2° de la citada Ley explícita que: los 
docentes univers i tar ios podrán optar por permanecer en la act iv idad laboral durante 
cinco (5) años más después de los sesenta y cinco (65) años. 

Que el Consejo Superior, a través del artículo 6° de la ordenanza N^ 82/09 , 
delega en los Consejos Direct ivos de las Unidades Académicas la atribución de resolver 
med iante el d ictado de un acto admin is t ra t ivo las opciones presentadas por los docentes, 
previo se ver i f iquen los recaudos establecidos en la citada ordenanza y lo dispuesto en el 
Artículo 1° Inciso a) de la Ley 26.508. 

Los in formes producidos por Secretaría Académica y Dirección de Personal. 

Que la ordenanza No 13/13-CD establece el proced imiento a seguir en 
estos casos. 

Que a fs. 7 Dirección Generai de Medicina del Trabajo otorga un cert i f icado 
de Apt i tud Psico-físico provisor io hasta ei 11 de agosto de 2015 . 

Por el lo, a ten to a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo 
dispuesto por el Cuerpo en sesión del 15 de agosto de 2014, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la presentación efectuada por el Prof. Ricardo Domingo TELLO 
(CUIL NO 20 -07662357 -1 - Legajo N<> 23.053) referida a la Opción d e P e r m a n e n c i a 
e n la Ac t i v idad L a b o r a l D o c e n t e U n i v e r s i t a r i a a tento a que se han cumpl ido los 
recaudos establecidos en la ordenanza N° 82/09-C.S. y a lo dispuesto en el artículo l*̂ ', 
inciso a) de la Ley N° 26.508, en v i r tud de elio el c i tado docente reúne las condiciones 
para cont inuar rev is tando, según lo indica la citada Ley, en los cargos de Profesor T i tu lar 
con dedicación semiexc lus iva, efect ivo, para el d ictado del espacio curr icu lar ^^Vestuarío 
y Caracterización'" y Profesor Titular con dedicación s imple, efect ivo, para el dictado 
del espacio curr icu lar "Maquiliaje", ambas en las Carreras de Artes del Espectáculo de 
esta Facultad. 

ARTÍCULO 20.- La cont inu idad en la act iv idad laboral del Prof. Ricardo Domingo TELLO 
cesará indefect ib lemente el día siguiente de haber cumpl ido los SETENTA (70) años de 
edad o a la fecha que obtenga su beneficio jubiíatorio, lo que ocurra pr imero, no 
requiriéndose intimación previa alguna. 

ARTÍCULO 30. - Comuniqúese e insértese en el l ibro de resoluciones del Consejo 
Direct ivo. 


